
AL VOCAL-DELEGADO DE MUPITI

Circular Informativa  Nº 40/2008
5 de noviembre de 2008

Asunto: Banner para enlazar con la web de Mupiti (www.mupiti.com).

Estimado compañero:

Para potenciar la difusión de la Mutualidad entre los colegiados, 
muchos Colegios nos han solicitado un banner para alojarlo en la web de su  
Colegio. 

Hemos preparado dos banner, en dos tamaños (467x60 y otro de 
234x60), para que podáis adaptar vuestro diseño a estas dos medidas. 

Lo único que tendrá que hacer la persona que tenga encomendada 
estas tareas en el Colegio es enlazar estos banner con la web de mupiti 
www.mupiti.com. 

Dicho fichero se presenta en un formato que no debe dar problemas a 
la hora de instalarlo, no obstante, nos ponemos a vuestra disposición para 
solucionar cualquier problema que pudiera surgir al respecto.

Atentamente, te saluda,

José Carlos Pardo García
Secretario


